
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	Nº	5366	–	Decreto	Nº	1777
INSTITÚYASE	EL	24	DE	SEPTIEMBRE	DE	1808	COMO	FECHA	FUNDACIONAL	DE	LA

LOCALIDAD	DE	PALO	BLANCO	DEPARTAMENTO	TINOGASTA
	

EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:

FUNDACION	DE	LA	LOCALIDAD	DE	PALO	BLANCO

ARTÍCULO	1°.-	Institúyase	el	día	24	de	Septiembre	de	1808,	como	fecha	fundacional	de	la	localidad	de	Palo	Blanco,	del	distrito	Fiambalá,
departamento	Tinogasta.

ARTÍCULO	2°.-	Cumplido,	enviar	copia	de	la	presente	Ley	a	las	Autoridades	Comunales	de	la	Jurisdicción	en	cuestión,	y	entregar	una	placa
recordatoria	alegórica	a	la	fecha.

ARTÍCULO	3°.-	De	forma.
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